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Nueva tendencia: El gobierno federal está anulando leyes estatales

El gobierno federal tiene el poder -y ahora la voluntad- de borrar todos los programas progresistas estatales y locales, incluyendo aquellos que implementen el principio de la precaución y la justicia ambiental, más todas las otras políticas dirigidas a proteger la salud humana y el medio ambiente.
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Nueva tendencia: el gobierno FEDERAL está anulando leyes eSTATaleS

Anulación federal de protecciones estatales y locales para la salud humana y el medio ambiente
Por Joseph H. Guth** jguth@cleenca.org
Las personas que están trabajando para proteger la salud humana y el medio ambiente están centrando sus esfuerzos en gran medida en los estados porque piensan que, en muchos temas, las acciones progresistas pueden lograrse mejor a nivel estatal.

Muchos ven el gobierno federal controlado por los republicanos como una causa perdida. Sin embargo, el gobierno federal es mucho más peligroso que eso. Tiene la capacidad y, desafortunadamente, ahora tiene la voluntad de anular todo lo que los progresistas puedan lograr en los estados. Es peligroso ignorar la amenaza de la “prevalencia federal”.

Según la Cláusula de Supremacía del Artículo VI de la Constitución de los EE.UU., las leyes federales constituyen la ley suprema de los Estados Unidos. Esto significa que en cualquier área en la que el Congreso tenga el poder de hacer una ley, el Congreso puede “reemplazar” (esto es, anular) cualquier ley estatal que quiera. Cada vez más, el Congreso está optando por hacer exactamente eso. Un informe de investigación reciente de la Cámara de Representantes preparado para el representante Henry A. Waxman (D. CA) documenta el alcance de los esfuerzos federales actuales por reemplazar leyes estatales.

Según este informe, en los últimos cinco años, la Cámara de Representantes y el Senado han votado 57 veces para reemplazar leyes y regulaciones estatales, resultando en la promulgación de 27 leyes prevalentes. El número de leyes estatales y locales que han sido reemplazadas no se determinó con certeza, pero se calcula que son cientos, si no miles. Tan sólo seis de las 27 leyes federales promulgadas anularon por lo menos 92 leyes estatales.

Esta campaña republicana es asombrosamente amplia y estorbosa. El informe de investigación distingue cuatro objetivos amplios: la usurpación de las decisiones estatales con respecto a la política social y los temas de la familia; evitar la protección estatal de la salud, la seguridad y el medio ambiente; prevalecer sobre las leyes estatales de protección al consumidor; y arrebatarle el poder a las cortes estatales. Además, esta campaña revela el enorme abismo que existe entre la retórica de los “derechos de los estados” de los líderes republicanos, incluyendo el presidente Bush, y su verdadera agenda social y a favor de los negocios. El efecto prevalente de algunas de estas leyes está alcanzando nuevas cotas de indiferencia federal hacia la autoridad estatal y local. De hecho, algunas de estas leyes representan la reafirmación del poder federal para anular áreas completas de leyes estatales, incluso en áreas en las que el gobierno federal no ha hecho determinaciones sustanciales en relación con las leyes estatales anuladas. Esta prevalencia podría usarse para borrar todos los programas progresistas estatales y locales, incluyendo aquellos que implementan el principio de la precaución, la justicia ambiental, alternativas y análisis de efectos acumulados y otros enfoques que surjan para proteger la salud humana y el medio ambiente.

Una ley particular es bastante instructiva. La ley H.R. 4167, o “Ley Nacional de Uniformidad de los Alimentos de 2005” (“The National Uniformity for Food Act of 2005”) fue aprobada por la Cámara de Representantes el 8 de marzo de 2006 y el 25 de mayo fue introducida de manera muy similar en el Senado de los EE.UU. como S. 3128, donde está pendiente en el Comité de Salud, Educación y Trabajo (Health, Education and Labor Committee). El propósito aparente de la ley es enmendar la Ley Federal de Alimentos, Medicinas y Cosméticos (Federal Food, Drug and Cosmetic Act, “FFDCA”) para proporcionar “requisitos uniformes de seguridad y advertencias de los alimentos”. No se realizó ninguna sesión en la Cámara de Representantes para establecer la necesidad de esta ley, aunque el Senado puede realizar sesiones antes de votar por la ley en el verano de 2006.

La oposición a esta legislación, que está dirigida por los senadores de California, Feinstein y Boxer, ahora se centra en la capacidad de los activistas de cada estado para persuadir a sus senadores para que se opongan. Entre los oponentes a esta ley se incluyen los Fiscales Generales de 39 estados, la Asociación de Funcionarios de Alimentos y Medicinas (Association of Food and Drug Officials), la Conferencia Nacional de Asambleas Legislativas Estatales (National Conference of State Legislatures), la Asociación Nacional de Departamentos de Agricultura Estatales (National Association of State Departments of Agriculture), numerosos grupos de consumidores y de interés público, docenas de periódicos y hasta el Gobernador de California, el republicano Arnold Schwarzenegger. Su razón principal: la prevalencia federal masiva sobre las leyes estatales de seguridad de los alimentos. Como lo expresaron los 39 Fiscales Generales:

“En efecto, según esta ley, se les prohibiría a los estados adoptar sus propias políticas, incluso si el gobierno federal no ha actuado en un área particular o adoptado una advertencia particular. Las advertencias importantes a los consumidores que tratan del mercurio en el pescado, del arsénico en el agua potable y del plomo en las latas son sólo algunos ejemplos de requisitos estatales del etiquetado de alimentos que serían eviscerados por esta ley”.

El efecto prevalente y desregulador de la H.R. 4167 está envuelto en un ingenioso disfraz que les permite a sus proponentes engañar al público y proporciona amparo para los políticos que la apoyan. Veamos cómo funciona.

Primero, existe una llamada provisión de “uniformidad”. Esta provisión estipula (con algunas excepciones) que ningún estado puede imponer o mantener un requisito de seguridad o advertencia de los alimentos, a menos que sea idéntico a un requisito impuesto por la FDA. Los proponentes de la legislación, todos empresas de alimentos, la venden afirmando que esta uniformidad es necesaria porque las leyes estatales ahora resultan en un “remiendo confuso y errático” de requisitos (aunque ellos nunca han citado un solo ejemplo de tales requisitos contradictorios).

En varias leyes federales pueden encontrarse provisiones similares de “uniformidad” que pueden ser apropiadas en algunas circunstancias. Por ejemplo, la uniformidad está impuesta en el etiquetado de medicinas con recetas aprobadas por la FDA y en el etiquetado de pesticidas aprobados por la EPA, así que los estados no pueden imponer sus propios requisitos individuales de etiquetado en estas áreas. La mayoría de las leyes ambientales federales no exigen la uniformidad, sin embargo, y los estados normalmente son libres de imponer sus propias leyes más estrictas siempre que no imposibiliten el cumplimiento de las exigencias tanto estatales como federales o frustren el propósito de las leyes federales.

Pero aquí está la trampa. Según la FFDCA, incluso después de enmendada por la H.R. 4167, la FDA no tiene la obligación de regular toda la seguridad de los alimentos o su etiquetado (aunque tiene el poder de hacerlo). En efecto, históricamente, los programas de seguridad de los alimentos de la nación han estado dirigidos y siguen estando dirigidos principalmente no por la FDA sino por los estados, los cuales llevan a cabo más del 80% del trabajo de seguridad de los alimentos de la nación. Y la H.R. 4167 no le da nuevos recursos a la ya sobrecargada FDA para hacer más regulación de alimentos de lo que ya hace. Es crucial reconocer que esto es muy diferente de los sistemas legales que regulan los medicamentos con recetas o las etiquetas de los pesticidas, ya que en aquellos casos todas esas etiquetas deben ser aprobadas por la FDA y la EPA, respectivamente.

Es esta combinación de (1) la provisión de uniformidad y (2) la falta de obligación de la FDA para actuar lo que crea un efecto tan devastador.

El resultado es que todas las exigencias estatales de seguridad de los alimentos y las advertencias existentes y futuras (con algunas excepciones) serían anuladas a menos que sean requeridas específicamente por la FDA, sea que la FDA actúe o no, estudie o no estudie el problema o tome cualquier determinación en absoluto. Por lo menos 200 leyes estatales de seguridad de los alimentos serían anuladas por la H.R. 4167. La “uniformidad” que lograría esta ley es, en muchas áreas, la ausencia uniforme de leyes de seguridad de los alimentos.

La lección más amplia de esta legislación es: una provisión de uniformidad junto con la ausencia de obligación federal para actuar es un instrumento altamente desregulador. Con una legislación como esa, el gobierno federal no está haciendo simplemente una determinación particular de cómo tratar un problema preciso y luego imponiendo uniformidad a los estados. En lugar de esto, el gobierno federal está determinando que un área entera no puede ser regulada por los estados aunque el gobierno federal no se exija a sí mismo actuar en esa área en absoluto.

Las implicaciones potenciales de este tipo de legislación, extendidas a otras áreas del activismo progresista, deberían ser obvias para todos. La resistencia efectiva y sistemática a la evisceración federal de todo el trabajo progresista que se hace a nivel estatal y local requerirá de la cooperación extensa entre grupos nacionales, estatales y locales. Estos grupos ya no tienen el lujo de la competencia, ya que podemos ver claramente que los estados pueden funcionar como “laboratorios de democracia” sólo cuando el gobierno federal así lo desea.

**Joseph H. Guth, J.D., Ph.D., es Director Ejecutivo de California League for Environmental Enforcement Now, y es Director Legal de Science and Environmental Health Network.
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destaca las relaciones que existen entre los problemas que con frecuencia se consideran independientes o no se toman en consideración.

El mundo natural se está deteriorando y la salud del ser humano está decayendo debido a que quienes toman las decisiones importantes no son aquellos que resultan afectados. Nuestro objetivo es atar los cabos entre la salud humana, la destrucción de la naturaleza, el deterioro de la comunidad, el aumento de la inseguridad y la desigualdad económica, el aumento de la presión entre trabajadores y familias, el atroz legado del patriarcado, la intolerancia y la injusticia racial que nos permiten estar divididos y, por lo tanto, ser gobernados por unos cuantos.

En una democracia, no existen preguntas más fundamentales que: “¿quién decide?” 

y “¿de qué manera unos cuantos sí controlan a la mayoría y qué podemos hacer al respecto?”

Si usted se topa con alguna noticia que pudiera ayudar a que la gente ate cabos, por favor envíenos un correo electrónico a dhn@rachel.org.

Democracia y Salud se publica con la frecuencia necesaria para mantener a los lectores al corriente de los temas que aquí se tratan.
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